
elementos, teóricos y prácticos de qno carecen en su mayor parte los 
proponentes participares. 

La Comisión ha hablado antes, del establecimiento de impuestos 
para la ejecución del proyecto benéfico que nos ocupa. 151 Par la 
monto do Inglaterra los ha votado con el mismo objeto; y la Le j i s la -
fura de Buenos A i res en presencia de las necesidades y recursos 
lócalos, y de la extensión de los trabajos, f i jarla las cuotas c o m e 
nientes. 

L a Comisión prescinde de otros dotalies que deben ser materia de 
estudios especiales, y reasumirá su pensamiento en las proposiciones 
siguientes : 

1. c - - Que la Municipalidad p ida ti Gobierno s<¡ sirva acordar que 
<d ingeniero Coghlan levante á la posible brevedad ios planos y los 
presupuesto-» de les trabajos necesarios para la provisión de aguas 
corrientes. 

2. 9 — Q u e después que hayan «ido aprobados por quien corres 
ponda, la Municipalidad, auxi l iada de una comisión de residentes, y a 
nacionales ó y a extranjeros, que el Gobierno nombre, quede encarga
da de la superintendencia do ta obra, y de conservarla como un pa
trimonio feliz de nuestra culta capital . 

Dios guarde al Sr . V ico Presidente muchos años. 

Constant ¿kmta María.-—I. Bernabé JJolina.— Tomas 
Armstrong. - Juan Agustín (iarda.—Hilarión M< • 
tirano. Juan Robbio. 
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A LA MEMORIA DE MI PADRE 

Falleció en Córdoba el 6 de Agosto de 1835. 

Gtffy e/ee/ecae <¿ tmtééta yraát m»tHOU¡» ut Sfóvá 

f/e MM £¿&ce¿t>w/c, tzse> f/éncez en /o Ao&fó. "//</ '/< 

Uté j/k^jfnfMé ex/fenceei-j e/e MM cerneré nceet; ya aut 

'/ c/o/oi yue nod en/ufa, y e , / t y ' nfí ^ * » w * ¿toé¿* 

'/ tíénfjio; jfiueá yftee nae/a -//a?/ en /a ><te// err/te/x H& 

//enar t/ vacú> arntitao en este/xe-n, fiev /es aee.ten^ea 

f./etna ten mu í 

A MI AMADO TIO Y HERMANO 

QSmtC y GéAtá S. ^aeeanxa. 

y en ¿ /re/a m* ^a/n//ea. 

Q//ecuel(/t> (fe yeeiMue/ y am*éiat& 



@¡lt *a&v de 

dezco ie6fvetuc&amente e í C J H I C K ĉ ue lict(<ci.> |uic6l< 

en. mi enredan za (Ve tai noaoneb de Pa. uetdad ij, de 

Eo jtiMi . (ĵ we eucievva 6a notte ciencia def ^2/c iedle . 

Sr. Dr. D. Josd Barros Pazos, Rector y Cancelario da 
la Universidad. 

^üocatet». 

» » » Rafael Casagemas, Catedrático de Derecho 
Natural y Público de Gentes, y de Derecho 
Civil. 

» » » Federico Aneiros, Catedrático de Derecho 
Canónico. 

» » » Clemente Pinoli, Catedrático de Economía 
Política. 

^Ptc - áfecteta tío. 
» » » Miguel Garcia Fernandez. 

^S'adunc de 9e*i4. 
» 1 » Rafael Casagemas. 

' W a d u n e d e vacío. 
» » » José Benjamin Gorostiaga. 

'o^peJiÉican teó. 
» » Adolfo Insiarte. 

» Joaquín Granel. 
» Benjamin Zorrilla. 
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" L a abertura de fau veniente? ilel 
"Plata, á las banderas extranjera?, es 
"un acontecimiento casi tan importan-
"te, como el descubrimiento del N'i'*-
"vo-Mundo." 

ARSENF. ISABEM.G. 

Señores: 

B S E R V A N D O una disposición del Reglamen
to orgánico de esta ilustre Universidad, 

sostener ante vosotros la siguiente— 

PROPOSICION. 

" Uno de los medios mas adecuados para fomentar el 
comercio y atraer la inmigración Europea á este continen
te, seria declarar la libre navegación de sus rios interiores, 
tanto para la bandera mercante, como para la militar."1 

El principio de la libre navegación de los rios, ha 
adquirido una justa celebridad de algunos años á esta 
parte. El eminente publicista americano D. Andrés Be
llo, fud el primer iniciador y propagandista mas entu-
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^aiasla 6 i n fa t igab le d e esta s u b l i m e doc t r ina en la R e p ú 
bl ica C h i l e n a (1); doc t r i na q u e s i endo m a s tarde a d o p t a d a 
por la m a y o r par te d e las secciones en q u e se d i v i d e el 
g r a n cont inente q u e hab i tamos , acabará por const i tu i r el 
de recho púb l i co m a s l iberal y mas c o n f o r m e á l o s in te 
reses d e la j ó v e n tierra de C o l o n . 

P e r m i t i d m e , Señores, p a r a seguir c o n orden, hacer 
u n a espos ic ion s u m a r i a de las l eyes y decretos q u e h a n 
p r o m u l g a d o hasta h o y los gob ie rnos amer icanos , relat i 
v a m e n t e á la l ibre navegac ión de los rios, q u e serv i rá 
para poner m a s d e re l ieve el estado actua l del p r inc ip i o 
q u e v e n g o á sostener. 

P o r l e y de 1 8 d e O c t u b r e de 1 8 5 2 r e g l a m e n t a d a 
por e l dec re to de 2 4 d e N o v i e m b r e de l m i s m o año , e l 
E s t a d o de B u e n o s A i r e s , reconoc ió c o m o pr inc ip io , la 
conven ienc i a j enera l de la aper tura de l P a r a n á al t ráf ico 
y á la n a v e g a c i ó n de todas las naciones. 

L a Con federac ión A r j e n t i n a , abr ió al comerc io es-
t r a n j e r o y á la bandera de guerra, la navegac ión inter ior 
por decreto de 3 d e O c t u b r e de 1852 , el q u e h a s ido pos 
t e r i o rmente s a n c i o n a d o en v i r t u d del a r t í cu lo 2 6 d e su 
Cons t i tuc ión , q u e dice t e s tua lmente : " L a n a v e g a c i ó n 
de los r ios inter iores de la Confederac ión es l ibre para 
todas las banderas, con su jec ión ún i camente á los regla 
m e n t o s q u e dicte la A u t o r i d a d N a c i o n a l . " 

E l G o b i e r n o Or ien ta l del U r u g u a y , persuad ido de 
la neces idad de prote jer la l i ber tad d e comerc i o c o m o u n 
m e d i o práct ico de l e v a n t a r al pa i s de la pos t rac ión en 

(1) Varios de nuestros mas distinguidos publicistas abogaron calo
rosamente por el mismo principio con aplicación á la República Arjenti
na, haciéndose notar entre ellos el infortunado Dr. Várela, D. Agustin 
F. Wright, R. Indarte, Alberdi, Miguel Cano", L. Domínguez, oca. 

q u e se encuentra , acordó i g u a l m e n t e la l ibre navegac ión 
interior, p o r reso luc ión s u p r e m a d e l 10 d e O c t u b r e d e 
1853 . 

E l P a r a g u a y , después d e haber p e r m a n e c i d o por 
largos años, en la m a s comp le ta c lausura , abre sus puer 
tos d e i m p r o v i s o al m u n d o comerc ia l , con g r a n d e ap lau 
so de la c i v i l i zac ión , y c o n f i r m a el fe l iz p r inc ip i o d e la 
l ibertad fluvial, c e l eb rando t ra tados d e n a v e g a c i ó n y co 
merc io , con la F r a n c i a , Ing la terra , C e r d e ñ a y E s t a d o s -
U n i d o s , e n 4 d e m a r z o d e 1853 . 

L a R e p ú b l i c a B o l i v i a n a , p r o m u l g ó , u n decreto 
m u y l iberal, c o n fecha 2 8 d e E n e r o d e 1853, por el q u e 
se dec laran l ibres para el c o m e r c i o y n a v e g a o i o n d e todos 
los pueblos , las a g u a s d e l os r ios navegables , q u e f l u y e n 
d o por el terr i tor io nac iona l , desembocan e n el A m a z o 
nas y el P a r a g u a y . C o n este m i s m o fin se hab i l i t a ron 
var ios puertos , á los cuales podían arribar también los bu
ques de guerra de las nac iones amigas . E l G o b i e r n o B o 
l i v i ano , después de i n v i t a r á todas las nac iones d e la 
t ierra á la n a v e g a c i ó n de sus r ios interiores, p r o m e t e asi 
m i s m o ad jud i car terrenos de p rop iedad p ú b l i c a á los que , 
l l egando á los puer tos dec larados francos, fijasen en e l los 
establec imientos agr íco las ó industr ia les . T a m b i é n se 
declara l ib re la esportac ion fluvial d e los p roduc tos del 
sue lo y d e la i ndus t r i a nac ional , y c o n c l u y e o f rec iendo 
u n crecido p r e m i o pecun iar io a l p r imer v a p o r q u e arri
base á a l g u n o d e los puer tos ind icados en el decreto. 

E l G a b i n e t e P e r u a n o , p o r decreto de 1 5 d e abr i l d e 
1853, dec laró la l ibre navegac ibn del A m a z o n a s en la 
parte q u e l e corresponde. A q u e l decreto t iende á f avo 
recer y atraer i nmigran tes E u r o p e o s hácia las desiertas 
ori l las de l gran R i o ; y para el lo, p r o p o n e á l o s co lonos , 



— 10 — 

entre otras ven ta jas , las d e conceder les t ierras púb l i cas 
y esceptuar los d e las con t r ibuc iones m e d i a n t e la organ i 
zac ión de u n r é j i m e n a d m i n i s t r a t i v o q u e o f rezca á la vez , 
garant ías d e pro tecc ión y d e l ibertad . ( 2 ) 

E n el E c u a d o r se h a h e c h o o t ro tanto . P o r u n a 
l e y del 2 6 de n o v i e m b r e de 1853, se p r o c l a m ó la l ibre 
navegac ión d e los r ios inter iores de la R e p ú b l i c a , i n c l u s o 
l a pa r te q u e le co r responde del M a r a ñ o n . L o s b u q u e s 
q u e n a v e g a r e n d i c h o s r ios q u e d a n e x e n t o s p o r ve in te 
a ñ o s de los derechos d e puer to , c o m o i g u a l m e n t e los 
efectos i m p o r t a d o s , p o r l o q u e respecta á los derechos de 
A d u a n a . F i n a l m e n t e , se conceden terrenos d e prop ie 
d a d del E s t a d o , á las fami l ias b ien sean i n d í j e n a s ó no , 
q u e quis iesen establecerse en las reg iones b a ñ a d a s por 
d ichos rios. 

E l I m p e r i o de l Bras i l , n o obstante su c iv i l i zac ión y 
ade lanto , es e l ú n i c o E s t a d o de S u d A m é r i c a , q u e pose
y e n d o cauda losos r ios interiores l o s h a negado hasta 
h o y á l a n a v e g a c i ó n un i ve r sa l . L a s med idas generosas 
y a l tamente progresistas puestas y a en práct ica por sus 
vec inos , y en las q u e a f i anzan su mas g lor ioso porven i r , 
n o h a n s ido suf ic ientes á var ia r l a po l í t i ca I m p e r i a l . 
S i n e m b a r g o , h a y f u n d a d o s m o t i v o s para créer, q u e los 
h o m b r e s pensadores d e aque l pais, p r inc ip i an á c o n v e n 
cerse d e la neces idad de entregar á la l i b re n a v e g a c i ó n 
las corr ientes inter iores del Bras i l , c o m o el ú n i c o m e d i o 
de s e g u r i d a d y g r a n d e z a f u t u r a . 

E n el s igu ien te párrafo, estractado de l Correio 
Mercantil de l J a n e i r o , per iód ico min i s ter ia l d e fecha 
reciente, se verá r e a s u m i d a la o p i n i ó n de l a prensa 

(2) Con este mismo objeto dirijió últimamente una representación 
á la Asamblea Constituyente del Perú, el bravo General D. Juan O'Brien-
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brasi lera en l a cuest ión del A m a z o n a s . — " ¿ H a y rece
lo (d ice ) de q u e el espír i tu d e i n v a s i ó n de los A m e 
r icanos del N o r t e se despierte y nos a m e n a c e para el 
f u t u r o ? Equ i l í b rese su inf luencia , abr iéndose el r io á 
todas l a Nac iones y á todas las banderas . S o l o los 
intereses comerciales d e las grandes potenc ias h a n de 
de fender aquel los para jes d e l a i n v a s i ó n N o r t e - A m e 
ricana. S i la codicia desenfrenada arrastrare á a l g ú n 
p i ra ta poderoso á la v io lac ión del derecho de jentes , tan
to se p u e d e dar esa eventua l idad , abr iéndose el A m a z o 
nas, c o m o d e j á n d o l o en el a b a n d o n o d e la na tura leza sal 
v a j e ; c o n la diferencia, sin e m b a r g o , de q u e en el ú l t i m o 
caso, será solo el Bras i l el q u e tendrá interés en repeler 
la agresión. E s t a consideración n o es p a r a despreciarse. 
E x a m i n e m o s las dos h ipótes is de i n v a s i ó n antes ó des
pués de l a apertura del A m a z o n a s p o r el Bras i l . L a s 
Nac iones Europeas , pa ra las cuales ese r io estaba cerrado, 
q u e t ienen todo á ganar de su f ranqu ic ia , aceptan el h e 
c h o de l a invas ión c o m o natura l , c o m o l e j í t i m o e n rela
c ión á sus intereses; y s in atender á las estériles rec lama
c iones de l Brasi l , entran en c o n v e n i o con el pr imer i n v a 
sor y reparten los p rovechos del a tentado . P e r o esta
b lézcase la cuestión d e o t ro m o d o . — A d m í t a s e q u e he 
m o s f ranqueado el r io y c o n v i d a d o la emigrac ión , el co 
merc io , la navegac ión para a l l í . — ¿ L a i nvas i ón seria fá
c i l ? ¿ E l atentado pasaría d e s a p e r c i b i d o ? ¿ L a s g r a n 
des potencias E u r o p e a s n o de fender ían sus intereses 
a m e n a z a d o s ? E s claro. L a única defensa de nuestro ter
r i tor io de l A m a z o n a s está en el e q u i l i b r i o comercia l , en 
el e q u i l i b r i o de inf luencia y d e intereses q u e se d e b e n 
a l l í f o m e n t a r y an imar c o n la e m i g r a c i ó n E u r o p e a y con 
la apertura de los rios." 
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A juzgar por el espíritu de este artículo, el día en 
que los pabellones del universo, como emblema de la ci
vilización, floten sobre las aguas del célebre Amazonas, 
llevando á sus calladas márgenes los preciosos frutos del 
comercio y de la industria, no tardará en ser una hermo
sa realidad, tanto mas útil, cuanto que ejerciendo una 
singular influencia en el mundo comercial con la crea
ción de nuevos mercados de producción y de consumo, 
al paso que se difundiría la luz del cristianismo en ese 
número prodijioso de tribus nómades que allí vejetan 
abandonadas á un destino, contribuirá eficazmente á po
ner bien alto la ley que preside al desarrollo de la civili
zación en la América del Sud. 

A l sostener que la libertad de los ríos es un medio 
adecuado para atraer la inmigración europea á este con
tinente, propendiendo al mismo tiempo al fomento del 
comercio y de la industria, me fundo de el bello ejem
plo que nos presenta la gran Confederación del Norte, la 
que merced á la protección dispensada al estranjero, y á 
las empresas mercantiles, por medio de sábias institucio
nes, ha conseguido llegar al apojeo de la riqueza y del 
adelanto. 

Se pregunta ¿ cómo han podido los Estados Unidos 
rivalizar con las grandes potencias europeas en tan po
cos años como llevan de existencia política? Acaso con 
el monopolio del territorio de la Union, poniendo forza
das limitaciones á la navegación y al comercio estranje
ro y dificultando la nacionalización de los inmigrantes ? 
No, por cierto. Los estadistas americanos, guiados de 
un alto espíritu de progreso, comprendieron desde un 
principio, que para engrandecer su pais y poner las bases 
del futuro, que hoy constituye su admirable presente, 

I 
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eran de suma necesidad leyes benéficas y protectoras de 
la inmigración y del comercio, que desde aquel momen
to principiando á afluir allí, con sus capitales, su indus
tria adelantada y su civilización, han trasformado mas 
tarde aquellos desiertos y bosques lóbregos é impenetra
bles, en poblaciones numerosas, ciudades florecientes y 
mercados vastísimos. Tal es el augusto espectáculo que 
en nuestros dias ofrece la patria de "Washington á la 
consideración del mundo, y muy en particular á la de 
los Estados Hispano-Americanos, que comienzan á pene
trarse de la necesidad que sienten, no de luchas estériles 
y sangrientas que hasta hoy han turbado su reposo, ab
sorbido sus fuerzas y malgastado su tiempo; sino de in
migrantes, de poblaciones acostumbradas á la paz y al 
trabajo, que cual nuevos cruzados de la industria y de 
la libertad, vengan á dar vida á nuestros desiertos y 
plantar en la soledad las palmas fecundas de la civiliza
ción cristiana. 

Ademas, seria injusto desconocer el gran vuelco que 
han dado en el sentido del progreso mercantil y social, las 
nacientes Repúblicas Americanas, y la nuestra en particu
lar, de no mucho tiempo á esta parte. Concretando mis 
observaciones á los Estados que baña el Rio de la Plata, 
advertiremos á primera vista el inmenso movimiento 
comercial que se desarrolla en ellos, al impulso del siste
ma liberal y digno del siglo en que vivimos, cual es la 
libertad fluvial. Esta medida de rejeneracion y profunda 
sabiduría política, no tardará en producir los resultados 
que al tomarla se tuvieron en vista, á saber : la pobla
ción y la prosperidad de estos paises. 

Es indudable que la inmigración estranjera viene á 
las rejiones del Sud de América, en álas del comercio ó 
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de la industria, y en demanda de las riquezas que en 
ellas abundan. B ien pues, facilitando las v ias de comu
nicación y transporte, y suprimiendo de este modo la dis
tancia que nos separa de los grandes centros de pobla
ción, ¿no habremos dado un gran paso hacia el progreso 
y la redención social ? ¿ N o habremos contribuido po
derosamente al fomento de la inmigración y del comer
cio ? Por otra parte, cuando se abren nuevas vias co
merciales en un Estado, ó se multiplican las existentes, es 
sabido que tal Estado marcha por el camino del adelanto 
pues que, según el grado y altura á que se encuentra la 
civilización en nuestro siglo, se juzga de la prosperidad 
ó de la decadencia de un pueblo, por el mayor ó menor 
número de vias comunicables que posee. La Nación que 
carece de ellas, está condenada á la inmovi l idad: es co
mo el Dios Término de los Ant iguos, sin pies y sin 
brazos. 

Nuestra Patria, tan rica en elementos de todo géne
ro, hasta nuestros dias, ha sido el pária de las sociedades 
en población y cultura. Cual es la causa? quien tiene 
la culpa en ello ? Nuestro mal sentido económico, que 
lejos de llamar á la inmigración que derrama periódica
mente el v ie jo -mundo , por medio de instituciones libe
rales y progresistas, secuestró la República, á la acción 
benéfica del inmigrante europeo, ese gastador de la civi
lización. Émulos de los Americanos del Norte en el va
lor para hacernos independientes, y dar las mismas insti
tuciones á nuestro pais, no lo hemos Bido en las obras 
grandes de la paz, que solo piden el sudor del rostro que 
fecunda la tierra, y la firme voluntad del corazón para 
elevar á los pueblos f j á su majestuoso porvenir. 

Proclamando la libre navegación de los rios, ten-
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dremos en poco tiempo lo que necesitamos, es decir, la 
afluencia de inmigrantes que vengan á dar á nuestras 
tierras, tan fértiles como las de Canaán, el valor de que 
carecen, y multipliquen las vias de todo género á que se 
adapta admirablemente la configuración de estos países. 

E l comercio, moderno paladium de la civilización 
universa], y "merced á cuyos esfuerzos las ideas como 
los Dioses de Homero, recorren el mundo en cuatro pa
sos," es evidente que ganará mucho con el nuevo siste
ma económico que se plantea actualmente en este conti
nente ; sistema que, poniendo en contacto con la Europa 
á comarcas centrales, y aun desconocidas, imprimirá nue
va vida á las empresas mercantiles hasta hoy tan contra
riadas por una política retrógrada y egoista. 

La ley de espansion de la humanidad, alcanza for
zosamente su objeto, bien sea por los medios pacíficos 
de la civilización, ó bien por la conquista de las armas. 
E l socialismo que, desarrollándose en Europa de un mo
do espantoso, amenaza traer á la práctica aquellas pala
bras irrefutables y de una lójica terrible: "v iv i r trabajan
do ó morir combatiendo" nos enseña el desequilibrio de 
cosas que tarde ó temprano, tendrá en estas apartadas re-
j iones su rechazo violento, si nuestro buen sentido y 
previsión no idea los medios mas apropiados de que esa 
ley se realice sin estruendo y en bien común de ambos 
hemisferios. 

L a población de los estados Hispano-Americanos es 
escasa. Nuestro pais, por ejemplo, formado por mas de 
doscientas mil leguas cuadradas de territorio, es apenas 
ocupado por un millón de habitantes; gota de carmin 
desleída en el rio Paraná, según lattfeliz espresion de un 
elocuente escritor contemporáneo. Causa de nuestra corta 
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población y atraso, es el poco fomento, el ningún estímu
lo que se ha dado al comercio y á la inmigración, con las 
restricciones que en todo sentido se les ponia en tiempos 
no m u y distantes. Ninguna sociedad pobre, atrasada, 
sin comercio y sin población, puede jamás ser poderosa 
ni tener los medios de resistir los ataques ó la conquista 
de la ambición estranjera. E s bien sabido que cuanto 
mas rico es un pueblo, cuanto mas estenso su comercio 
y numerosos sus habitantes, es tanto mas fuerte y respe
table : es invencible. E l ejemplo, como dejo apuntado, 
lo tenemos en los Estados Unidos. 

Después del examen que acabo de hacer del princi
pio que sostengo, bajo el punto de vista de la Economía 
social, me ocuparé ahora, de la última parte de mi pro
posición, relativa á la navegación militar. 

Leo en el Tratado de Derecho Público del señor Ri -
quelme, estas notables palabras: "Los puertos y radas 
de un Estado abiertos al comercio estranjero, se conside
ran por el derecho de jentes, abiertos también para los bu
ques de guerra de las demás Naciones; á no ser que exis
ta una prohibición espresa consentida en los Tratados." 

E n virtud de este principio, jeneralmente admitido, 
en los Estados del R i o de la Plata, desde el instante mis
mo, que merced al triunfo de una política liberal y pro
gresista, abrieron sus puertos fluviales á los buques mer
cantes de ultramar, es claro, que consentían tácitamente 
en la navegación mil itar; á que se agrega, que la ley pro
mulgada por este Gobierno en 18 de Octubre de 1852, 
no esceptua espresamente de la libre navegación á los 
buques de guerra; y según lo que se practica entre las 
Naciones cultas, la falta de prohibición en estos casos, 
debe entenderse como un consentimiento tácito, máxime, 
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cuando se considera que á causa de la protección que 
los buques de guerra están obligados á prestar á los de 
comercio de sus Naciones respectivas, los autoriza sufi
cientemente para entrar en todos aquellos parajes abier
tos á la navegación de estos. 

E l artículo 26 de la Constitución de la Confedera
ción Arjent ina, á que he aludido mas antes, establece 
definitivamente: "que la navegación de los rios interio
res de la Confederación es libre para todas las banderas, 
con sujeción únicamente á los reglamentos que dicte la 
Autor idad Nacional." Interpretando la mente de aquel 
artículo, creo m u y natural comprender, que se admite 
á la libre navegación interior, á toda embarcación, bien 
sea de comercio ó nó, perteneciente á las Naciones ami
gas, puesto que dicho artículo no distingue ni hace dife
rencia alguna, sino quo so refiere llanamente á todas las 
banderas, y muy bien se comprende que la bandera, es 
decir, los colores nacionales de un pais, son los mismos 
para los buques de comercio y para los armados en guer
ra. Establecer lo contrario, es una sutileza pueril. 

Seria pues una palpable contradicción, otorgar por 
una parte, y aun fomentar el comercio de ultramar, atra
yendo la inmigración y los capitales estranjeros á nues
tro suelo, y prohibir por otra el amparo y la protección 
que los subditos de las Naciones poderosas tienen funda
do derecho á esperar de su Gobierno. Tanto quiere de-
eir, el hecho de negar la llegada de las quillas de guerra, 
á los puertos frecuentados por el comercio del mundo . 

Es m u y sabido, SEñORES, que el Gobierno Ar j en t i -
no, ha proclamado bien alto, que las corrientes interio
res de la República, se entregan á Ja ley de los mares, 
sujetando su uso, únicamente á los principios reconocí-

3 
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dos en la reglamentación de los mares litorales. De este 
modo lo ha declarado, observando al mismo tiempo, 
que así convenia á los mas vitales intereses de los Pue
blos Unidos, pues que tal medida propende de un modo 
directo á fomentar la inmigración y el desarrollo del co
mercio, poderosas palancas de la civilización moderna. 

Se ha objetado, que una política semejante, ponia 
la independencia nacional á disposición del elemento es-
tranjero. Grave error! —Hallándose la Eepública Ar-
jentina en la mejor armonía con las Naciones estraflas, 
está muy distante de temer la guerra ó recelar una con
quista. ¿ Y qué medio se presenta, por ventura, mas 
favorable, para evitar ambos casos que el de entregar su 
navegación fluvial á los intereses comunes y rivales de 
las grandes potencias mercantiles de los dos mundos ? 
Ninguno á la verdad. Pues que entouces todas las po
tencias se hallarían interesadas en la conservación de su 
independencia, en la convicción de que una conquista 
traería por resultado inmediato el monopolio en favor de 
una sola, como sucedía bajo el antiguo réjimen colonial, 
de lo que hoy es permitido gozar á todas. Sin embargo, 
quiero suponer el caso felizmente lejano, de una guerra na
cional. ¿Es justo creer que la libre navegación interior fa
cilitaría en samo grado las operaciones del enemigo ? A 
esto contestaré—que en el estado de guerra, poco ó nin
gún peso tiene en la balanza de la conciencia pública, la 
libertad de los ríos, siendo la fuerza, y únicamente la su
perioridad en la fuerza, la que está encargada de decidir 
las cuestiones entre los beligerantes. De donde se puede 
deducir el ningún influjo que ejerce la libre navegación, 
en la hipótesis de contienda armada con una potencia 
marítima. El camino que en tal caso queda á una Na-
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cion, es poner en estado de defensa los puntos del litoral 
que mas se presten á ello para esperar al agresor. De 
este modo si es fuerte, cerrará indudablemente el paso á 
las escuadras enemigas que intentasen agredirla, mante
niendo la superioridad. Pero de lo contrario, seria ilu
soria, enteramente ilusoria, toda resistencia en ese senti
do. El derecho calla ante la fuerza, su temible y san
griento enemigo. Nuestros Anales Militares, presentan 
un triste ejemplo de ello. 

En tiempos normales, es decir, en el estado de paz— 
¿ qué alarma puede ocasionar la presencia de los buques 
de guerra de las naciones amigas surtos en los ríos inte
riores ? De cierto que ninguna. Si tal fuera, los puer
tos de mar, que sirven jeneralmente de apostadero á las 
estaciones navales estranjeras, se creerían con sobrada 
justicia el objeto de una continua amenaza. La misma 
razón milita en ambos casos, desde el momento que las 
aguas del Paraná, se han entregado, en virtud de una 
ley fundamental, á la libertad absoluta, y se han habili
tado sus puertos para el comercio estranjero. 

Felizmente ya pasaron para nunca mas volver, los 
resabiados principios que estuvieron tan en voga en la 
época anterior, cuando movidos de un exajerado espíri
tu de americanismo, veíase en cada buque estranjero que 
remontaba el Paraná, no el representante de la civiliza
ción del siglo X I X que intentaba abrirse camino hasta el ' 
fondo de estas rejiones privilej iadas pero incultas y de
sierta»', sino el representante de la agresión y de la con
quista I 

Advertid, SEñORES, que la cuestión presente, no so
lo debe ser vista por el lado de los intereses arjentinos ; 
sino que la libre navegación, la debemos conceder sin 
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restricción de ninguna clase, desde el momento que, es
cuchando la voz de la justicia y de la razón, fué recono
cida la independencia de la República Paraguaya. 

En efecto, la situación jeográfica del Paraguay, no es 
de las mas ventajosas, pues que hallándose enclavado en
tre varios Estados, viene á ser un pais enteramente medi
terráneo, no teniendo mas via de comunicación con el es-
terior que el Rio Paraná. Ahora bien ; admitamos por un 
momento la hipótesis, de que con motivo de ser dueños de 
la parte inferior de aquel rio, negásemos el tránsito á los 
buques mercantes y á los de guerra, que se encamináran 
á la parte superior, es decir, al Paraguay.—¿éra entonces 
verdaderamente libre é independiente aquella Repúbli
ca? Decididamente nó.—Su soberanía é independencia 
vendrían á ser una mentira, un hecho negativo, al mis
mo tiempo que se le inferia una grave o fensa , con la 
clausura de la única puerta, por donde aquella Nación 
situada en las cabeceras del gran Rio, esportando sus 
producciones, espera en cambio, la entrada del comercio 
y de la civilización, únicas fuentes del adelantamiento 
de los pueblos modernos. 

Parece fuera de duda, que asiste un derecho funda
do en la equidad y en la justicia, al Estado que posee la 
parte superior de un rio navegable, para bajar libremen
te hasta el Océano, sin que el Estado dueño de la embo
cadura pueda impedírselo, siendo un derecho acordado 
á los Pueblos en las convenciones celebradas por los Es
tados mas cultos de Ambos Hemisferios. (3) 

Epilogando el derecho de los Ribereños, concluiré 

(3) Mr. Henry Wheaton y Mr. Maury lian sostenido valientemente 
esta doctrina en la América del Norte. 
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haciendo notar, que ningún mal puede temer, ni aducir 
razón alguna el Estado que posee la boca de un rio na
vegable, para negar el tránsito al vecino enclavado en la 
parte superior de ese mismo rio. Por otra parte, siendo 
los rios, en cuanto á la navegación, de la misma natura
leza que el mar, esto es, ofreciendo ventajas ilimitadas, 
no encuentro una causa razonable para que un Estado 
niegue á los demás Ribereños, los beneficios de que pue
den gozar todos cómodamente ; y mas, cuando, aun cu 
el caso de que los rios en su curso por el territorio do 
una Nación, perteneciesen á esta, considerándose como 
su propiedad, me atrevo á afirmar, que dicha propiedad 
no puede dejar de reconocer ciertos límites, compren
diéndose en la clase de aquellas cuyo uso pertenece en 
común á los pueblos de la tierra. 

En r c a ú m c n , la P o t e n c i a q u e valiéndose de su posi
ción jeográfica, intentase negar á los otros ribereños 
la navegación fluvial, desconociendo desde aquel puu-
to un principio escrito en el Código eterno de la natura
leza y profundamente gravado en el corazón humano, á 
saber: que estando el mar abierto á todos los hombres, 
los rios lo están igualmente á todos I03 ribereños, les in
fería una grave injuria, autorizándolos al propio tiempo, 
para que una vez agotados los medios pacíficos, se abrie
sen con la espada el camino del Océano. 

S E ñ O R E S : 

He llegado al fin de mi tarea, y al pediros en este 
momento solemne una mirada benévola para este corto 
ensayo, no puedo ocultar el deseo que me anima, porque 
nuestro pais sea el primero en poner las bases del Dere-
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cho Político Americano, que siendo la recta espresion del 
natural ó de jentes, sea mas conforme con el que la civil 
lizacion aconseja ya adoptar á los Pueblos libres. En
tonces, la gloriosa bandera de Mayo, que según se ha di
cho, tiene por divisas el blanco de las crestas de los An 
des, y el horizonte azul dñ loa grandes Rios, continuará 
siendo la feliz enseña del Pueblo, que después de ser el 
primero en las batallas memorables de la independencia 
Sud Americana, marche fuerte y unido á la cabeza del 
progreso y de la civilización, haciendo triunfar por todas 
partes el principio de que si los Estados aspiran á ocupar 
el puesto que les está señalado por el Gran Lejislador 
del Universo, deben favorecer ampliamente la inmigra
ción, y fomentar el comercio, sin establecer vergonzosas 
restricciones con la esclusion de la bandera militar de los 
puntos frecuentados por aquel.—HE DICHO. 

V.° B.° 
CLEMENTE PINOLI. 

PROPOSICION A C C E S O R I A . 

"El vendedor de un bien raiz con pacto de retro-
vendendo, no tiene acción para rescatarlo de manos 
de un segundo comprador." 
V.° B.° 

CASAGEMAS. 

gel J . Carranza. 


